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2023 año de Francisco Villa, 
“Revolucionario del Pueblo" 

  
 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

  

FE DE ERRATAS 

Acuerdo por el que se autoriza la donación al Gobierno del Estado de Tabasco, en favor de la 
Secretaria de Educación, en beneficio del bien común del Jardín de Niños "Mercedes Lanz de 
González", de una superficie de terreno de 1500.24 m2  ubicado en la avenida Francisco A. Lanz 
Cazal sin, Colonia Centro, lote 9, manzana 6, municipio de Tacotalpa, del Estado de Tabasco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 25 de marzo 2023, edición 8405, 
Suplemento B, visible en el siguiente enlace: 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/3939 

 

 

 

 

 

No.- 9467 FE DE ERRATAS
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TACO TALPA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE TACOTALPA, TABASCO. 

FE DE ERRATAS 

FE DE ERRATAS QUE EMITE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TACOTALPA, TABASCO, RESPECTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DONACIÓN AL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, EN BENEFICIO DEL BIEN COMÚN DEL JARDIN DE 
NIÑOS "MERCEDES LANZ DE GONZÁLEZ", DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 
1500.24 M2· UBICADO EN. LA AVENIDA FRANCISCO A. LANZ CAZAL S/N, COLONIA 
CENTRO, LOTE 9, MANZANA 6, MUNICIPIO DE TACOTALPA, DEL ESTADO DE 
TABASCO. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL 
25 DE MARZO 2023, EDICIÓN 8405, SUPLEMENTO B, EPOCA 7a, EN LA 
PUBLICACION NUMERO 8656. VISIBLE EN EL ENLACE: 

https:l/tabasco.gob.mx/PeriodicooticiaVdescargar/3939 

PRIMERO. - QUE EL 25 DE MARZO DEL 2023, SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA EDICIÓN 8405, SUPLEMENTO 8, ÉPOCA 
7a, EL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DONACIÓN AL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO, EN FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, EN 
BENEFICIO DEL BIEN COMÚN DEL JARDIN DE NIÑOS "MERCEDES LANZ DE 
GONZÁLEZ", DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 1500.24 M2 CON LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

AL NORESTE: EN 29.65 MTS. CON ·JULIETA ARPAIZ, ROSARtO DEL C. MEDINA 
CALDERÓN, CESAR VALENCIA LÓPEZ Y HÉCTOR MONTES DE OCA C.; 

AL SURESTE: EN 50.00 MTS. CON EL MUNICIPIO DE TACOTALPA; 

AL SUROESTE: EN 32.20 MTS. CON EL MUNICIPIO DE TACOTALPA; Y 

AL NOROESTE: EN 50.35 MTS. CON AVENIDA FRANCISCO A. LANZ CAZAL. 

PREDIO URBANO UBICADO EN LA AVENIDA FRANCISCO A LANZ CAZAL S/N, 
COLONIA CENTRO, LOTE 9, MANZANA 6, MUNICIPIO DE TACOTALPA, DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

SEGUNDO. - EN LA PUBLICACIÓN REFERIDA, EN LA FOJA 22 Y 23, EN LA MEDIDA 
Y COLINDANCIA QUE DICE AL SUROESTE PRESENTA UN ERROR DE TEXTO QUE 
AMERITA SU CORRECCIÓN MEDIANTE UNA FE DE ERRATAS PARA OTORGARLE 
CERTEZA JURIDICA A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BENEFIC.IADA. 

1 

\ 
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RESOLUCIÓN 

PRIMERO. -SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN EL PERlÓDICO OFICI:AL DEIL ESTADO 
DE TABASCO, DE LA SIGUIENTE FE DE ERRATAS RESPECTO DEL ACUERDO POR 
EL QUE SE AUTORIZA LA DONACIÓN AL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 
EN FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, EN BENEFICIO DEL BIEN COMÚN 
DEL JARDIN DE NI~OS "MERCEDES LANZ DE GONZÁLEZ'', DE UNA SUPERFICIE DE 
TERRENO DE 1500.24 M2· UBJCADO EN LA AVENLDA FRANCISCO A. LANZ CAZAL 
S/N, COLONIA CENTRO, LOTE 9, MANZANA 6, MUNICIPIO DE TACOTALPA, DEL 
ESTADO DE TABASCO: 

. DICE: DEBE DECIR: 
AL: SUROESTE: EN 32.20 MTS. CON EL AL SUROESTE: EN 30.20 MTS. CON EL 
MUNICIPIO DE TACOTALPA; Y MUNICIPIO DE TACOTALPA; Y 

SEGUNDO. -EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO .233 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; SE INSTRUYE A 
LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA EFECTOS DE QUE REALICE LOS 
TRAMITES CONDUCENTES PARA LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE FE DE 
ERRATAS EN EL PERIÓDICO OFJCIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN TÉRMINOS DEL ART(CULO 10 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA LA EDICIÓN, PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN 
Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR AL OlA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN. 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO f' 
DE TACOTALPA, TABASCO; A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. ~ 

\ 
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REGIDORA 

LIC. JEANETTE AEZ HERNANDEZ 
REGIDORA 

EN CUMP !MIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCIÓN 11, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 29 FRACCION 111 Y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, EN LA CIUDAD DE 
TACOTALPA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TACOTALPA, TABASCO; A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL 

LIC. 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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